
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.  110014003020-2021-00566-00 Ejecutivo para la efectividad de la garantía 

real de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra 

DUMAR EDUARDO LANDAETA VELANDIA y SULEY MERCEDES PACHECO 

VEINTIMILLA.    

 

La apoderada judicial de la entidad ejecutante con facultad de recibir, según 

poder militante a folio 1,  solicita:  i) la terminación del proceso por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA, ii) levantar las medidas cautelares, iii) archivar el proceso.  

Siendo, así las cosas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO., contra DUMAR EDUARDO LANDAETA VELANDIA y SULEY 

MERCEDES PACHECO VEINTIMILLA, POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, 

continuando vigente la obligación hipotecaria.  

 SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

En caso de existan embargo de remanentes, póngase a disposición de la 

autoridad que lo hubiera decretado. Ofíciese  y hágase entrega del oficio de 

desembargo a la parte ejecutante.   

 TERCERO: Sin condena en costas.  

CUARTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                       Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.077 Hoy ocho (8) de junio de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

                  DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


